
 

ALUMNOS VISITANTES  
SOLICITUD DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA 

 

 En todo caso los alumnos que vienen en calidad de visitante deben cumplir con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Gestión de Procesos Académicos. 

 

Artículo 12. Estudiantes visitantes. 

1. La matrícula de estudiantes visitantes es una modalidad de matrícula para estudiantes y titulados 

universitarios españoles y extranjeros. 

2. Esta modalidad de estudio en régimen de dedicación a tiempo reducido tiene carácter excepcional y 

está orientada a quienes deseen cursar parte de los estudios que ofrece la Universidad de Huelva, sin 

que su finalidad sea la obtención de un título universitario. Al estudiantado que se matricule en este 

régimen de dedicación no le será de aplicación las condiciones académicas y límites establecidos en 

el Reglamento de Permanencia y Progreso de la Universidad de Huelva. 

3. Los/las estudiantes visitantes podrán matricularse en cuantas asignaturas deseen de una o varias 

titulaciones de Grado o Máster impartidas en la Universidad de Huelva, siempre y cuando haya 

plazas vacantes. 

4. Las solicitudes se realizarán en los 10 primeros días posteriores al cierre de plazo establecido para la 

matrícula. 

5. La solicitud de matrícula será presentada en la Secretaría del Centro responsable de las enseñanzas 

en las que se esté interesado, debiendo acompañarse de la siguiente documentación:   

a) Fotocopia compulsada del DNI o NIE en su caso. En caso de no disponer de esta 

documentación, podrá presentar copia compulsada del Pasaporte. 

b) Una fotografía. 

c) Certificación académica de los estudios universitarios cursados. (Traducido al español) 

 

6. Quienes hagan esta modalidad de matrícula abonarán los mismos precios públicos y tendrán las 

mismas exenciones y bonificaciones que en las matrículas en régimen de enseñanza oficial. 

7. Los/las estudiantes visitantes no tienen la condición de estudiante oficial de la Universidad de 

Huelva. 

8. En lo referente a las certificaciones la matrícula de estudiantes visitantes no tendrá validez 

académica oficial en el territorio español; no obstante, una vez finalizado el curso, los interesados 

podrán solicitar en la Secretaría del Centro un “Certificado de Aprovechamiento”, si se han 

examinado, o un “Certificado de Asistencia”, en caso contrario. 

    

Enlace a las Titulaciones que se imparten en la Facultad: 

http://www.uhu.es/fhum/estudios.php?sub=grados 
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http://www.uhu.es/fhum/estudios.php?sub=grados


  

ALUMNOS VISITANTES 
SOLICITUD DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA. CURSO ACADÉMICO:  20___ /20___ 
        

DNI/PASAPORTE  APELLIDOS           NOMBRE 

TELÉFONO E-MAIL 

DIRECCIÓN DURANTE EL CURSO (Calle) Nº CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 

DIRECCIÓN DOMICILIO FAMILIAR (Calle) Nº CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA PAÍS 

UNIVERSIDAD EN LA QUE ESTÉ O HAYA ESTADO MATRICULADO  PAÍS 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS CURSADOS 

 

ASIGNATURAS EN LAS QUE DESEA MATRICULARSE 

 

Código Asignatura Curso Cuatrimestre Créditos 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

Declaro conocer los procedimientos y condiciones para ser Estudiante Visitante en la Universidad de Huelva los cuáles acepto. 

Asimismo, me comprometo a cumplir la normativa de la Universidad de Huelva. 

 

 

 

 

Firma del estudiante: …………………………………………… Fecha:  ………. /……………………. / 20… 

 

 Solicitud cumplimentada y firmada 

 Copia compulsada de DNI, NIE o Pasaporte (para extranjeros) 

 Certificación académica de los estudios universitarios realizados (Traducido al español) 

 Una Fotografía 
 

SR/A. DECANO/A DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 


